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Municipulidud Distrital de Cutucuns - piaru

"Año DE LA uNlvERsALtzActÓN oE LA SALUD"

Resouuclót¡ ceneNcllt lvluNtclpat ruo t9o - z0zo - rvloc

Catacaos, l6 de Setiembre de 2020

CONSIDERANDO

Que. de conformidad con el Articulo 2g. de la Const¡tución Politica del Perú "El Estado reconoce los derechos de sindicalizaciÓn y

negociación colectiva, cautelando su ejercicio democrático En consecuencia garanliza la libertad sindical, fomenta la negocracrón

y promueve las formas de solucrón pacifica de los conflictos laborales. Las disposiciones legales contenidas en el artículo

,mencionado y los convenios de la OIT por el Gobiern o Peiuano constituyen las grandes troncales que configuran el núcleo central

de nuestra normatividad sindical y en particular del empleado público de nuestro Pais"

VISTO:

La soticitud de fecha 22 de Junio de 2020, presentada por la STa MARiA MARGARITA FERNÁNDEZ GONZÁLES DE HUAMÁN,

el lnforme N.453-2020-MDC-SGp de fecha 27 de Julio del 2Q20, emitido por la sub Gerencia de Personal, el lnforme N"0196-

2020-MDC-GA de fecha 30 de Julio det 2020, emitido por la Gerencia de Administración, el lnforme N'000298-2020-MDC-GAJ de

fécha 24 de Agosto de 2020. suscrito por la Gerencia de Asesoría Jurídica el lnforme N'238-2020-MDC-GA de fecha 26 de

ino,"1.,".,t¡o""poil. éerencia de Administración, et tnforme N"0739-2020-GPyP/MDC de fecha 14 de setiembre del 2020 v'

§

eue, con Soticitud de fecha 22 de Junio de 2020, presentada por la STa MARIA MARGARITA FERNÁruOeZ GONZÁLES DE

HUAMÁN, sol¡cita Subsid¡o o. sup.l,o y iuto por fallecimiento üe .u 
"tpo.o 

Sr. MARCELO HUAMAN PANTI Servidor Municipal

en el cargo de policía Municipal fallecido el 15 de Junio de 2020 Anexando los siguientes documentos: Boleta de Venta N'000379

loriginat) de Funeraria ,,Ramos", Recibo N'00620¡ tor¡gráj Beneficencia Públ¡óa de Catacaos, Copia de DNI N'02700409 del

(falec¡do), Copia de DNt N"02726557 de ta suscrita, cÉrt¡r¡áaoo de Defunción de Sr. MARCELo HUAMAN PANTI y Copia de

Boleta de Pago.

Que asimismo el lnforme N'453-2020-MDC-SGP de fecha 27 de Julio del 2!20'-emrtrd.9.P9l 9^SPi::"::¡" de Personal atcanza

la Liqu¡dación N. 0033-2020-MDC/D.LEG N' 728-aóP s-uBslDlo PoR FALLECIMIENTO DE SERVIDOR MUNICIPAL sr

MARCELO HUAMAN pANTt, se deberá cancel", á-r', u§6ihl, Sra MARIA MARGARITA FERNÁNDEZ GONZALES DE

HUAMAN, et importe de s/ 25,34520 (Veinticinco rvlir iiestiántor cuarenta y cinco con 20/100 Soles) en cumplimiento al pacto

colectivo año 2014 aprobado según ResoluciÓn de Alcaldia N' 597-2014-MDC/4.

Que el lnforme N.01g6-2020-MDC-GA de fecha 30 de Julio del 2020. emitido por la Gerencra de AdministraciÓn' solicita emrtir

oprnión Legal. para oeterminar si es viabte ra.soricituiáe li;r,d;.ó, s^oore Sübsidio.pr fallecimiento de servidor Munrcipal' Sr

MAR.ELdHUAMAN pANii:;;;;;.;ñ;;; §* ;;;;Ñ",""ii.p.'t" s/ 2s 346 20 (úb¡nticinco Mil rrescientos cuarenta v crnco

y 20/100 Soles) ; i ]
eue, et tnforme N"000298-2020-MDC-GAJ de fecha 24 de Agosto de-2020, s!§cr1to iior la 9"Lu!tl1d:isesoría Jurídica oprna

dectarar procedente ta soticitud de SUBSIDIO POR FALLEóIMIENTO DE FAMILIÁR Y GASTOS DE SEPELIO presentada

por ta sra MARTA MARó;ñirÁ-reiÑÁHDEz coNzALES DE HUAMAN por el fallecimiento de su esposo sr MARCELo

HUAMAN PANTI, por la suma de S/ 25,345.20 (Ve¡nticinco Mil Trescientos Cuarenta y Cinco y 20/100 Soles)'

Que la ConstituciÓn PolÍtica del Perú en su

remuneración equitat¡va y suficiente' que
Articulo 24 Señala "Derechos

prccure, para él Y su familia'
det trabaiador El trabaiador t¡ene derecho a una

el b¡enestar material y espir¡tual. El paqo de la
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Que,medianteResoluciÓndeAlcaldiaN"597.2014.MDC-Adeagostodel20l4,seapruebaelPactoColectivoentrela
Municipalidad de catacaos y el sITRAMUNC, que en caso de falleáimiento de un servidor municipal, se otorgara a sus deudos

clNco(s) remunerac¡ones por concepto de fallecimiento y cINCO (5) remuneraciones por concepto de subsidio por gastos de

sepelio.

eue, asi mismo en el expediente administrativo obra la Liquidación No 033-2020-MDc/ D'LEG' N" 728-SGP- sUBSlDlo PoR

FALLECIMIENTO DE SERVIDOR MUNICIpAL en la qr" ." .on.,gna el monto total a cancelar por concepto de subsidios por

Fallecimiento y Gastos de Sepelio, consignando 5 remuneraciones pór fallecimiento y 5 remuneraciones por gastos de sepelro'

Que, el lnforme N.238-2020-MDC-GA de fecha 26 de Agosto, emitida por la Gerencia de Admin¡straciÓn' solicita documento

Resolutivo, declarando procedente la Solicitud oe suosro¡o"poi'talácimiento.oe Familiar y Gastos de sepelio presentada por la sra

MARIA MARGARITA FERNÁNDEZ GONZALES DE HUAMAN, por el fallecim¡ento de su esposo sr MARCELO HUAMAN

pANTl, por la suma o" sl zl,1iá.zo fVeinticinco Mil Trescientos Cuarenta y Cinco y 20l100 Soles)

eue, el informe N"0739-2020-Gpyp/MDC de fecha 14 de setiembre del 2020 la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto'

estando a ro informado por er Subgerente de presppuesto rnediante lnforme N" 312-2020-MDC-SGP/ACQ alcanza la Disponibilidad

presupuestal y a su vez recómienáa a la Gerencra o" ÁJr¡nirtr".ión, que siendo el marco presupuestal anual y la recaudaciÓn de
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Mun I Distrital de Catacuos - Piuru

"Catucals, Capital Artesanal de la Región Grau"

¡ngresos mensual, debe solicitar a las áreas correspondientes la disponibil¡dad financiera para cumpl¡r la obligaciÓn y /o

programa ción respect¡va de lo solicitado.
ex Servidor MuniciPal

Así mismo otorga la Disponibilidad Presupuestal por Subsidio de por fallec¡m¡ento y gastos de sepelio de
NÁruoEz GoNzALES DE HUAMAN, POT IA

MARCELO HUAMAN PANTI A fAVOT dE SU ESPOSa Sra MARIA MARGARITA FER

ntidad de S/ 25,345.20 (Ve ¡nticinco Mil Tresc¡entos Cuarenta y Cinco y 20/100 Soles); en el Rubro 07 - FONCUMUN Por el

de S/ 10,138 08 (Diez Mil Ciento Treinta y Ocho con 08/100 Soles) y Rubro: 09 - RECURSOS DIRECTAMENTE

CAUDADOS por el ¡mporte de Sl 15,207 12 (Quince Mil Doscientos S¡ete con '12l100 Soles)

eue, en mérito a las consrderaciones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972, y en el cual se le ratlfica el uso de las

atribuciones delegadas mediante Resolución de Alcaldia N" 175-2020-MDC-A, de fecha 01 de Setiembre del 2020
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SE RESUELVE

ART|CULO 1": Declarar PROCEDENTE la Solicitud de SUBSIDIO POR FALLEC
n re«ruÁHorz coNzALES

IMIENTO DE FAMILIAR Y GASTOS DE

SEPELIO presentad a por la Sra. MARIA MARGARIT DE HUAMAN,, por el fallecimiento de su

esposo Sr. MARCELO HUAMAN PANTI (Servidor MuniciPa l), por la suma de Sl 25 345 20 (Veinticinco Mil Tresctentos Cuarenta y

co y 20/100 Soles) de conformidad en el Pacto Colectivo año 2014 aprobado medrante Resolución de Alcaldía N'597-2014-

y la Liquidación N'033-202O.MDC/D LEG N"276.SGP

R al Responsa ble de la Sub Gerencia de Tecnologia de la lnformación de la Munrcipalidad Distrital de

responsabilidad funcio nal y adm¡nistrativa con publicar la p(ese nte resoluciÓn en el Portal lnstitucional

R, la presente resoluclon a las dependenclas administrativas pertinentes de estaal recurrente y

para las acciones correspondientes de lo resuelto

UNiQUESE, PUBLiQUESE Y CUMPLASE.
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